
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO  DIRECTIVO 
DE FECHA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL ONCE 

 
Reunidos en el Aula Magna de la Facultad de Arquite ctura, Urbanismo y Diseño de la Universidad 
Nacional de Córdoba, el día treinta de junio de dos  mil once a la hora dieciocho y cincuenta minutos, 
con la presencia de los Sres. consejeros Elicabe, R osellini, Maristany, Fernandez Saiz, Menso, 
Caporossi, Diaz, Girelli, Litvin, Solé, Sattler, Ar évalo, Varotta, Bo, Britos, Domínguez, Benzaquén y 
Ribles, se inicia la Sesión Extraordinaria, con la presidencia del Sr. decano arq. Hugo Bonaiuti y la 
actuación como secretario del Sr. secretario genera l arq. Eduardo Fernández, para el tratamiento del 
siguiente orden del día:   
 
ELECCIÓN DECANO FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO  
 
El Decano  toma la palabra para expresar un agradecimiento, por lo cual se transcribe a continuación su 
discurso:  
“Decanos de otras Facultades, autoridades de la UNC y de la Facultad, Consiliarios, ex Rector y ex Decano, 
cuerpo de profesores, Autoridades del Colegio de Arquitectos, personal de apoyo, estudiantes, familiares y 
amigos, público en general: Al llegar a su término esta Gestión, como responsable de ella, deseo formular 
unos agradecimientos por aquellos que me acompañaron y brindaron su apoyo:  
Al claustro de Profesores, compañeros y amigos que me hicieron llegar en forma permanente su opinión o 
consejo y su afecto, franqueando la puerta que mantuve abierta, de mi despacho. A quienes fueron mis 
maestros, al claustro estudiantil y a mis alumnos en particular. A todos ellos por lo que me enseñaron.  
A los Directores y Coordinadores de Departamentos por, entre otras cosas, el tratamiento y opinión sobre 
innumerables cuestiones vinculadas a las normativas que rigen esta Facultad y por responder con su apoyo a 
la convocatoria que formulamos, para repensar la forma cómo enseñamos y cómo aprendemos en esta 
Facultad.  
A la Escuela de Graduados, por su trabajo consciente para elevar ante CONEAU para su aprobación, la 
propuesta de nuestro tan anhelado Doctorado en Arquitectura y por la presentación de sus carreras de 
posgrado a acreditar ante CONEAU. También por incrementar la cantidad de cursos de posgrado 
acompañando a la Facultad en su esfuerzo por producir una mayor integración y articulación de contenidos 
de diferentes disciplinas y por mantener a nuestros egresados procurando elevar su nivel académico.  
A los integrantes de la Cooperadora, por los aportes brindados a la Facultad y su trabajo serio, transparente y 
responsable, con respecto a la administración de los fondos provenientes de la Contribución Estudiantil.  
Al personal de apoyo técnico, administrativo y de servicios por su permanente cooperación y respeto y por 
sentir a la Facultad no sólo como su lugar de trabajo, sino como el lugar donde convive un grupo con un 
sentido de pertenencia valorable. 
A los Consejeros presentes y en la persona de ustedes a sus antecesores, por haber transitado la discusión 
de importantes asuntos incluso en aquellos temas en que no tuvimos acuerdo, pero siempre privilegiando el 
derecho a disentir o apoyar dentro de un marco de participación democrática y de transparencia de los actos, 
siempre en pro del bien común de la Facultad. Por haberme honrado al elegirme Vicedecano y 
posteriormente Decano para representar a esta Institución, lo que constituyó un motivo de gran orgullo para 
mí, muy importante en mi vida.  
Al Equipo de Gestión, que me acompañó y que trabajó desde el Vicedecanato, Secretarías y Subsecretarías 
junto a los responsables de Áreas, que colaboraron permanentemente con nosotros, en procura de alcanzar 
los objetivos que nos propusimos al comienzo de nuestra Gestión. De ellos, creemos haber cumplimentado la 
gran mayoría. Por supuesto quedaron algunos pocos sin cumplirse totalmente, pero también, durante la 
marcha, nos dimos cuenta que había otros, que no habíamos previsto y que tenían gran importancia y 
decidimos realizarlos.  
Para hacer una muy breve síntesis de la tarea realizada debo señalar que:  
Acreditar la Carrera de Arquitectura ante CONEAU, fue uno de los principales objetivos que nos planteamos 
y lo conseguimos por dos veces: una en el ámbito nacional y la otra en el regional ARCUSUR, este último por 
seis años. 
Crecer en lo referente al espacio físico para aulas, también se constituyó en otra de las prioridades. 
Logramos incrementar la superficie de nuestra facultad en cerca de mil cien metros cuadrados y 
comenzamos una obra de mil quinientos metros cuadrados más, ampliando el sector oeste del proyecto 
concursado en su oportunidad. Con esto, al terminarla, se incrementará la superficie cerca del diecinueve por 
ciento. Estas obras se desarrollaron en Ciudad Universitaria, siguiendo con la política de trasladar toda la 
actividad académica de grado a Ciudad Universitaria, dejando el Posgrado, los Institutos, la Investigación y la 
Extensión en el edificio del centro.  
También trabajamos en la seguridad de bienes y personas. Se logró la aprobación de las instalaciones de 



gas en ambos edificios. Logramos la aprobación de la D de Bomberos y nuestro edificio de Ciudad 
Universitaria es el primero que cuenta con ella en la U.N.C. Instalamos cámaras de seguridad en ambos 
edificios. Protegimos equipos, cañones de proyección y PCs en las aulas teóricas con alarmas, bandejas 
portacables en los talleres, etcétera.  
Adquirimos, para renovar el parque informático, más de ciento veinte PCs para diferentes usos. Cañones de 
proyección, scanners de alta resolución, pantallas, telones, pizarrones, equipos de sonido y muchos otros 
elementos informáticos de multimedia.  
Se adquirieron doscientas licencias de Solid Work, treinta de WinEva, el adobe ConectPro para el aula 
virtual, para citar los más importantes.  
Con su traslado, la imprenta cuenta ahora con espacio más adecuado para su función y con nuevo 
equipamiento para impresiones blanco y negro y color de alta calidad.  
Estamos completando en ambos edificios la instalación de un sistema de WIFI seguro a fin de posibilitar así, 
el desarrollo de nuestra aula virtual para uso académico y tele conferencias. Ya superó la etapa de 
experimentación y su utilización masiva se está difundiendo entre las cátedras. Este hecho debería cambiar 
en un futuro próximo el uso de los espacios áulicos y la calidad y modalidad de la enseñanza, al adecuarnos 
a las nuevas TICS. El resultado de las encuestas realizadas así lo confirma.  
Debo destacar que estas acciones fueron logradas en gran parte con los fondos provenientes del programa 
PROMARQ del MECYT, con la utilización de los recursos propios generados en la propia Facultad y los 
gestionados ante la administración central de la U.N.C. También se lograron en gran parte con el trabajo 
idóneo y constante de nuestros equipos técnicos y de servicio, constituidos por personal permanente y 
contratado de la Facultad.  
En el plano académico, logramos incrementar la cantidad de cargos docentes en cerca de cincuenta y cinco, 
con la previsión de cuarenta y nueve más, según lo propuesto en el programa PROMARQ para el próximo 
año.  
A la fecha, quinientos sesenta cargos docentes se encuentran bajo el régimen de la carrera docente.  
La planta docente al día de hoy, se halla concursada en un ochenta y siete por ciento. Esto reviste gran 
importancia para la Carrera de Diseño Industrial, que está ahora mucho más cerca de la normalización 
definitiva. Este logro fue obtenido gracias a la constancia y laboriosidad del personal del Departamento 
Concursos, hoy Área Docente de la Facultad.  
Se desdobló en dos turnos el dictado en la Carrera de Diseño Industrial y con ello se desdoblaron las 
Cátedras de Diseño, posibilitando al alumno una mayor flexibilidad de cursado al disponer del doble turno al 
efecto. Deseo agradecer especialmente al cuerpo de Profesores de Diseño Industrial por su apoyo en este 
sentido.  
También se desdoblaron cátedras únicas en Arquitectura, que habían alcanzado inscripciones de casi mil 
alumnos y se atendió a lo propuesto en el Plan de Mejoras de Arquitectura incorporando las cátedras de 
Construcciones III, Informática, Física y Estructuras IV.  
Se incorporó la Práctica Profesional Asistida en la Carrera de Arquitectura, y acá debo expresar mi 
agradecimiento al Colegio de Arquitectos por su colaboración, que dejamos plasmada en un Convenio al 
efecto, gestionado principalmente por la Subsecretaría de Asuntos Estudiantiles.  
Es de destacar la permanente participación de la Secretaría Académica en todos estos aspectos descriptos 
con el apoyo de las Áreas Enseñanza e Informática.  
En el Área de Extensión, se incrementaron los convenios realizados con otras instituciones (universidades, 
municipios, cámaras empresariales, empresas y diversas instituciones). La cantidad de eventos que 
realizaron Docentes, Cátedras, Institutos y la propia Facultad puede medirse por las más de doscientas 
treinta Resoluciones de Declaración de Interés, que se produjeron en este período. Cabe destacar la gestión 
realizada con diversas Cámaras del sector productivo Cordobés y Nacional y el propio Gobierno Provincial, 
que posibilitaron una vinculación sumamente productiva para todos. Vaya mi agradecimiento especial en este 
sentido, a todas las entidades del medio y del Gobierno Provincial que nos prestaron su apoyo y colaboración 
y por supuesto al personal responsable que las gestionó, desde la Secretaría de Extensión de la Facultad.  
El Área de Investigación, por medio de la Secretaría correspondiente, también incrementó su actividad de 
manera notable incentivando la categorización de nuevos investigadores, para incrementar la masa crítica, 
estimulando la presentación y publicación de trabajos y por sobre todo, articulándose con Posgrado y la 
Extensión para potenciar el desarrollo de la Facultad.  
Un agradecimiento especial a las Autoridades del Colegio de Arquitectos, por todo el apoyo y colaboración 
brindada en una innumerable cantidad de eventos y acciones que realizamos juntos.  
Sabiendo que al hacer una extremada síntesis de lo que pensamos fueron los logros de esta Gestión, 
reconozco, aunque no fue mi intención, que debo haber omitido importantes aportes de personas o 
instituciones. Pido disculpas por ello. Ha sido solo producto de querer ser breve, nunca por la falta de 
importancia o consideración tanto de la acción como de las personas omitidas.  
También, quiero agradecer a los miembros de la Cátedra de Estructuras III, mis amigos y compañeros de 



tantos años, algunos de ellos mis hijos académicos, por no haberme recriminado el tiempo que resté a mis 
funciones en la tarea.  
A la Vicedecana Vivi Fernández y a Eduardo Fernández, Secretario General, por haber puesto su disposición 
permanente a la consideración de todos y cada uno de los aspectos que nos tocó resolver.  
Para finalizar, por supuesto, también debo agradecer a mi familia y en especial a mi esposa que me 
apoyaron siempre y me hicieron sentir seguro de mis propósitos. Muchas gracias a todos”.  
(Aplausos) 
El Secretario  lee la Resolución Decanal Nº 438/11:  
“Visto: la expiración del mandato del Sr. Decano, el próximo 4 de julio de 2011; y Considerando: que resulta 
necesario convocar al H.C.D. conforme a lo dispuesto en el art. 35° y concordantes del Estatuto de la U.N.C., 
a los efectos de elegir y designar al Decano para el período 2011 - 2014; el Decano de la FAUD Resuelve: 
art. 1°. Convocar a Sesión Extraordinaria del H.C.D . para el día 30 de junio de 2011, a las 18.30 horas, a 
efectos de elegir Decano de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño. Art. 2°. Dese cuenta al H .C.D., 
notifíquese a los interesados, comuníquese; dese al registro de resoluciones y archívese.”  
Asimismo el Secretario menciona los Artículos 17º y 33º de los Estatutos de la U.N.C. en los cuales se 
establece el procedimiento de la elección de nuevo Decano, y recuerda que en el art. 34º se establece que la 
elección se hará por mayoría absoluta de los Consejeros presentes, siguiéndose el procedimiento marcado 
por  el art. 17º de los Estatutos , el cual establece en la parte pertinente a este tema, que en todos los casos 
el voto deberá ser firmado y  que la elección recaerá sobre el candidato que obtenga la mayoría absoluta de 
votos, la mitad más uno de la totalidad de los miembros que constituyen este Consejo, en la primera o en la 
segunda votación.  
El Secretario  ofrece la palabra a los señores Consejeros.  
La consejera arq. Girelli  toma la palabra y lee:  
“A quienes participamos de esta Sesión Extraordinaria, convocada para tan importante labor, es mi deber 
expresar el honor que significa para mí presentar a la candidata para Decana de nuestra querida Facultad, no 
sólo en mi carácter de Consejera, sino como Docente, colega y más especialmente en mi carácter de alumna 
de esta Casa, pues en todos esos roles es que conocí la calidad humana de quien es merecedora de nuestra 
confianza. Probablemente la mayoría de los presentes comparten conmigo la experiencia de conocer la 
trayectoria académica, la excelencia de la labor docente, el trabajo profesional desempeñado por ella, con 
incansable compromiso y honestidad. También se debe resaltar que es artífice de una gestión abierta y 
democrática, debido a la permanente actitud de consenso y participación que caracteriza a esta Gestión de 
Gobierno, de la que nos debemos enorgullecer. Si bien es cierto que los logros de toda Institución 
Universitaria dependen, en buena parte, de los recursos financieros y materiales, lo más importante son las 
personas que la representan, las que trabajan cumpliendo con las funciones asignadas. Sólo de esta forma 
se logra ser protagonista en el contexto en el cual interactúa, que define el tipo de gestión académica, meta 
que ha alcanzado y que le permite calificar para continuar la posta, para consolidar la Faculta, llevándola al 
crecimiento construido en forma participativa, por medio del diálogo abierto, la cooperación dinámica y 
flexible, el libre flujo de información, fundado en el respeto a la plenitud de las cualidades de cada persona, 
sin discriminación de ningún tipo, valorando únicamente su aporte y compromiso.  
Amigos, sinceramente, creo haber definido a Elvira, pero las formalidades hay que cumplirlas, por ello, 
propongo como candidata a Decana de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño para el próximo 
período, a la arquitecta Elvira Fernández”.  
La consejera arq. Caporossi hace uso de la palabra y dice que habla en representación de un grupo de 
Consejeros que trabaja hace un tiempo en el Consejo. Expresa que la intención, en primera instancia, era la 
de presentar fórmula de candidato para Decano, pero que luego de la última elección docente, donde hubo 
un apoyo unánime a la Arq. Elvira Fernández, decidieron no presentar fórmula y abstenerse en esta ocasión.  
La Consejera señala que hay tres ejes fundamentales sobre los cuales se ha trabajado en estos años, y que 
su deseo es que sigan siendo prioritarios para la próxima Gestión. Estos puntos son:  
Primero, el logro de nuevos mecanismos para generar mayor nivel de participación y de transparencia 
institucional, tomando experiencias de otras instituciones, que han podido generar puestos participativos y un 
mayor nivel de consenso en cuanto a las acciones de gobierno.  
El segundo punto, se refiere al acceso de los Docentes a la Facultad, sobre el cual se trabajó intensamente, 
pero que todavía una ordenanza que transparente esa situación.  
El tercer punto, es el Plan de Estudios y su necesaria revisión en relación a las demandas del medio. Señala 
que la Facultad tiene recursos, pero que necesita emprender un profundo cambio en su estructura curricular, 
y lo que se ha dado es un trabajo sobre la emergencia, ya que muchas veces se han resuelto de manera 
urgente temas muy serios.  
Continúa expresando que puede ser el comienzo de un camino de cambios, pero que siempre debe haber un 
nivel importante de consenso, que no se logra a corto plazo, pero que, si hay voluntad de gestión 
institucional, puede ser posible.  



La consejera arq. Caporossi, en representación del grupo de Consejeros mencionados, se compromete a 
acompañar, apoyar y disentir cuando lo crean necesario, y felicitan a la arq. Fernández, al ser la primera vez 
que la Facultad tendrá a una mujer como Decana elegida en periodo constitucional.   
La consejera Bo  toma la palabra y lee:  
“Durante esta Gestión apostamos a la continuidad de un proyecto de Facultad que comenzó hace varios 
años y que ha trabajado por el crecimiento sostenido de esta Casa de Estudios. Así, participamos de grandes 
logros como lo fueron: la acreditación en ARCUSUR, que nos integra a la Red Latinoamericana de 
Universidades, el proceso de mejoramiento edilicio, los grandes avances realizados con respecto a la Carrera 
de Diseño Industrial, en la que, entre otras cosas, se desdoblaron cátedras y se generaron espacios de 
participación activa en la Gestión. En este sentido, somos conscientes de que aún falta mucho camino por 
recorrer, pero creemos en el compromiso asumido por esta Gestión para continuarlo.  
En el Consejo Directivo, desde la Franja Morada, impulsamos diversos programas de becas, así como 
también diferentes cuestiones académicas que apuntan a mejorar la educación y la excelencia académica. 
Es oportuno destacar también que, desde la Franja Morada, priorizamos las vías institucionales para 
solucionar los problemas de los estudiantes, a través del diálogo y el consenso, dejando de lado meras 
pretensiones electorales.  
Por todo esto seguimos apostando a consolidar los principios reformistas que nos movilizan y lo hacemos 
creyendo en la continuidad de este proyecto, que ha priorizado siempre la democracia, el debate y el 
consenso.  
Así que adelantamos nuestro voto a la arq. Elvira Fernández, ya que creemos que representa la continuidad 
de este proyecto con el que estamos comprometidos”. 
La consejera Varotta  toma la palabra y lee:  
“Hago uso de la palabra en representación de los Consejeros Estudiantiles por la agrupación GEADI, mi 
nombre es Carolina Varotta. Nosotros creemos que nuestra Facultad actualmente está pasando por una 
situación al menos complicada. Esta complicación afecta de manera directa al estudiantado y está 
relacionada con: una acreditación que ha dejado algunas dudas, falta de coordinación, comunicación y un 
mal manejo de la información académica, vital para el estudiante, que genera un sin número de 
inconvenientes, cátedras que no respetan las decisiones tomadas, la relación docente/alumno que todavía 
no está resuelta, contenidos de materias aparentemente intocables. En este marco hemos escuchado las 
diferentes propuestas; algunas sin consistencia, otras apresuradas. Creemos que plantear súper estrategias 
tres días antes de la votación no tiene sentido.  
Por otro lado, en la última elección de Decano, en la cual fue elegido el arq. Hugo Bonaiuti, al cual la 
agrupación GEADI no votó, trabajamos en ese entonces apoyando la candidatura para Vicedecana de la arq. 
Elvira Fernández. De ahí en adelante, hemos trabajado en pos de dar o de tratar de dar soluciones a las 
diferentes problemáticas estudiantiles. Debemos decir que siempre con la excelente predisposición de la 
arquitecta, pero lamentablemente con escaso y por momentos nulo apoyo del actual Decano, el cual decidió 
trabajar fuertemente con otra agrupación, la cual no era por supuesto la elegida por el voto mayoritario de los 
estudiantes.  
Es por esto que nosotros apoyamos la candidatura de la arq. Elvira Fernández como Decana, por el 
compromiso que mostró y tenemos toda la seguridad y confianza en que es la persona que va a garantizar 
una pluralidad, para que todas las expresiones sean escuchadas a la hora de construir. Estamos seguros 
que va a darle al estudiantado el merecido y siempre negado espacio institucional y que vamos a trabajar 
fuertemente en solucionar los problemas que aquejan a los estudiantes en esta Facultad, teniendo un canal 
directo para que el estudiantado le haga llegar sus inquietudes, críticas y propuestas. Y si por alguna razón 
esto no se cumpliera, seremos nosotros finalmente, arquitecta, los primeros en recordárselo. Muchas 
gracias”.  
El consejero Domínguez  toma la palabra y señala que se suma a lo expresado por las Consejeras Caporossi 
y Varotta, y dice en representación de la Agrupación Contrapiso, que ellos no se sienten representados con 
un proyecto de Gestión dentro de la Facultad. Señala que aún hay miradas ausentes y discusiones 
pendientes. Recuerda que se hizo mención de la acreditación frente a CONEAU, pero expresa que no se 
discutió lo suficiente en ese ámbito, sobre la formación y el perfil profesional de los egresados.  
Anticipa su abstención en la votación y expresa que espera que pueda empezar un proceso de construcción.  
El consejero arq. Sattler , en representación del claustro de Egresados, hace uso de la palabra para expresar 
su apoyo a la candidatura de la arq. Elvira Fernández, por considerarla como la persona poseedora de la 
capacidad e idoneidad para poder seguir creciendo y representando a toda la comunidad de la Facultad de 
Arquitectura. Resalta, a la vez la actitud de la actual Gestión, que a diferencia de muchas gestiones pasadas, 
se ha caracterizado por el dialogo y la comunicación, con el fin de llevar adelante esta Casa de Estudios.  
Finaliza el espacio para oradores, y comienza la votación. 
Se entregan los votos a los señores Consejeros para ser completados.  
El Secretario  realiza el recuento y dice que el resultado es:  



4 abstenciones 
14 votos para la arq. Elvira Fernández. 
QUEDA CONSAGRADA LA ARQ. ELVIRA FERNÁNDEZ COMO DECANA DE LA  FACULTAD DE ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y DISEÑO.  
(Aplausos) 
 
La arq. Elvira Fernández  hace uso de la palabra y lee:  
“El arq. Bonaiuti habló de cosas, de lo que se ha hecho en todos estos años. Estos son datos objetivos, pero 
no hacen referencia a datos intangibles, como los que hacen al estilo de Gestión, y yo quiero hablar de esas 
cosas intangibles que hacen a los estilos, y recalcar que agradezco profundamente haber trabajado con una 
persona como el arq. Bonaiuti. Tengo que agradecerle a él su paciencia, su tolerancia, su espíritu equilibrado 
y su carácter auténticamente democrático.  
También es el momento de agradecimientos, y en primer lugar quiero agradecer a los Representantes 
Docentes y a su dedicación a las tareas en el Consejo Directivo de estudiar las normas y ordenanzas que 
posibilitan la buena marcha de la Institución. Agradecer especialmente el masivo respaldo de los Profesores 
Titulares en la última elección. El apoyo fue tan contundente, que por primera vez en los últimos treinta años, 
el Claustro no estuvo partido en dos o tres grupos de intención.  
Agradecer a los representantes de los Egresados, por la colaboración constante con la Gestión superando el 
marco de la Casa, articulando y consolidando una estrecha relación de colaboración con el Colegio de 
Arquitectos, con el cual en los últimos años, hemos realizado muchas acciones e iniciativas conjuntas, 
procurando satisfacer las necesidades y demandas de los Docentes, Estudiantes y Profesionales.  
Agradecer a los compañeros No Docentes, con los cuales trabajamos codo a codo para llevar adelante 
nuestra Institución, y sin los cuales, no se tendría la necesaria continuidad y correcto funcionamiento de esta 
enorme Facultad de diez mil alumnos. Además agradecer el masivo apoyo recibido del personal.  
Agradecer a los Estudiantes de las Agrupaciones GEADI y Franja Morada, por involucrarse en la Gestión, 
participar activamente en todos sus aspectos y por comprender que son los estudiantes comprometidos los 
que mantienen viva la tradición que nos organiza.  
Agradecer a la oposición por monitorear y controlar las acciones de la mayoría. Las oposiciones son 
necesarias en las democracias y nacen de nuestra percepción binaria de la realidad. Sin oposición, es difícil 
confrontar ideas, lamentablemente es muy fácil caer en esquemas maniqueos de lo bueno y lo malo. A la 
oposición le pido que en vez de confrontar todo el tiempo, miremos de vez en cuando juntos, hacia delante.  
Hoy la Facultad me honra con esta gran distinción al elegirme Decana. Esto me permitirá concretar las 
acciones comenzadas hace tres años como Vicedecana y poder cerrar importantes capítulos, como son la 
Acreditación final de la Carrera de Arquitectura, la definitiva normalización de Diseño Industrial, la puesta en 
marcha de importantes programas de extensión, como el nodo tecnológico de Diseño Industrial y terminar las 
obras comenzadas.  
Antes de hablar de las acciones a futuro, quisiera hacer algunas consideraciones generales sobre las 
circunstancias en las que vivimos.   
Los sistemas académicos son muy estables, no sólo en nuestro País sino en todo el mundo. A pesar del 
movimiento permanente que producen las reiteradas elecciones de los Claustros, el sistema es bastante 
inmóvil.  
La revolución de las TICS produjo tal impacto en la superestructura que ésta se vio obligada a modificar sus 
pautas. 
La aparición de la sociedad tecnológica ha cambiado, no sólo nuestra forma tradicional de la producción 
proyectual, sino que ha alterado nuestra concepción del conocimiento y correlato físico, la tipología 
biblioteca, nuestra forma de transmitir conocimientos, nuestra forma de acceder a los mismos, nuestras 
relaciones con pares del mundo, nuestro uso del espacio físico y los requerimientos del mismo. Nuestra 
enseñanza se ha basado históricamente en transmitir suficientes conocimientos disciplinares, a fin de que los 
egresados tuvieran un manejo global de contenidos que le permitieran, recurriendo a su memoria y algunos 
textos madres, ejercer la profesión.  
En tiempos donde la disponibilidad de la información se encuentra al alcance de quien la procure, nuestro rol 
ha cambiado. El desafío ya no es el de enseñar exhaustivamente contenidos, sino por el contrario enseñar 
qué hacer con los mismos y cómo direccionarlos en nuestro campo. Las posibilidades son enormes, los 
peligros que conllevan también.  
Nuestra enseñanza se ha basado siempre en simulacros. El ejercicio proyectual fue siempre una 
representación de algo que podía ser construido y ejecutado en el mundo real.  
La aparición del mundo virtual conlleva grandes riesgos en la operación proyectual y es que ésta deje de ser 
algo relativo al mundo real o actual, como la filosofía contemporánea lo ha designado y sea un simulacro de y 
para lo virtual. 
Hoy más que nunca debemos vincular nuestro quehacer académico a la materialidad del proyecto. La 



relación arquitectura y tecnología debe ser indisoluble. Estos riesgos no se presentan en Diseño Industrial, 
fuertemente atado a la realización material.  
El cambio de paradigmas ya está presente. Mi compromiso es estar receptiva a todos los elementos positivos 
que esta revolución tecnológica genera.  
En la nueva Gestión nos concentraremos en los siguientes ejes:  
Apertura, integración y participación: se dará amplia participación a los Claustros interesados en sumarse a 
proyectos institucionales y a proponer y desarrollar proyectos propios.  
La Facultad es una cantera inagotable de intereses e inquietudes que trataremos de contemplar y potenciar. 
Las Autoridades darán el marco para su desarrollo.  
Fomentaremos nuestras relaciones con otras Unidades Académicas Nacionales e Internacionales a través de 
las dobles titulaciones y los intercambios de docentes y alumnos. Fortaleceremos nuestros Institutos de 
Investigación y Extensión y armaremos Postgrados en red. Potenciaremos nuestra imprenta, incrementando 
y difundiendo nuestra producción escrita con el objetivo de posicionar nacional e internacionalmente a 
nuestra Facultad.  
Edificio de Ciudad Universitaria: la división de la Facultad en dos sedes ha generado innumerables 
problemas de coordinación. Realizaremos todo el esfuerzo necesario a fin de poder conseguir los fondos 
para poder completar el proyecto de una única Sede en Ciudad Universitaria.  
(Aplausos) 
Integración al medio productivo: la integración al medio productivo es de vital importancia. Durante las últimas 
décadas se lo ha visto con algún grado de recelo, por confundir el medio productivo con el mercado.  
Integración con el medio productivo significa, por una parte formar profesionales preparados para dar 
respuestas efectivas y de calidad a las viejas y nuevas necesidades sociales, así como propiciar su inserción 
en el medio laboral.  
En este marco, debemos potenciar el desarrollo de proyectos y servicios de nuestros Institutos de 
Investigación y Extensión existentes y a crear, lo cual nos lleva al próximo eje.  
La Extensión Comunitaria: la Facultad tiene una deuda con los trabajadores vinculados a la construcción, que 
en general no han podido acceder a una adecuada formación técnica. 
Tenemos algunos de los recursos técnicos necesarios, como para propender y colaborar en la formación de 
estos trabajadores. Mucho podemos hacer, articulando, asistiendo y cooperando con el Estado Municipal y 
Provincial, para capacitar a aquellos trabajadores de oficios, provenientes de los segmentos más 
desprotegidos y vulnerables de nuestra sociedad.  
La búsqueda de la excelencia y calidad académica: durante nuestra Gestión, mejorar la calidad académica 
será nuestro norte.  
Hoy en día nuestra Facultad presenta un excelente nivel académico, premiado en concursos de estudiantes y 
docentes, talleres proyectuales externos, congresos y jornadas internacionales. Debemos potenciar nuestros 
logros, difundirlos y generar instancias de encuentro y producción conjunta. Para ello será imprescindible 
contar con la participación de nuestros Departamentos, dirigiendo acciones para la formación continua de 
nuestros cuadros.  
En los cincuenta años de nuestra Facultad hemos ido generando una historia, un conjunto de saberes 
especializados que no deben perderse.  
Las distintas especialidades han ido creciendo, extendiendo la currícula y la duración de la Carrera de 
Arquitectura, lo que llevó a muchos a contemplar la posibilidad de reducir los contenidos. Sin embargo, estos 
conocimientos son nuestro patrimonio y no deben perderse. 
Muy por el contrario, debemos impulsar la expansión y la generación de nuevas opciones académicas, en 
consonancia con los nuevos contextos, sin perder nuestro valioso bagaje histórico.  
Es mi más firme convencimiento que esta Facultad debe crecer, generar nuevas ofertas educativas y apostar a 
convertirla en un centro de diseño multidisciplinar.  
Mi última reflexión va dirigida a la Comunidad Universitaria: la Universidad Nacional de Córdoba no es sólo una 
entidad educativa más. La Universidad Nacional de Córdoba es un concepto nacido hace casi cien años.  
Un concepto que buscaba la apertura de puertas a la ciencia, concibiendo la Universidad como herramienta de 
movilidad social, un ámbito de formación de dirigentes, un espacio abierto y pluralista, un espacio plasmado 
por la participación de todos los estamentos involucrados  
Esta idea no debe perderse: la universidad pública, libre y gratuita debe ser defendida como uno de los 
grandes logros de nuestra sociedad y me comprometo a trabajar activamente en la defensa de estos valores. 
Gracias”. (Aplausos) 
 
Sin más asuntos por tratar, finaliza la Sesión Extr aordinaria, a la hora diecinueve  y cincuenta minutos 
del día treinta de junio de dos mil once. 
 
Firman los siguientes Consejeros: 



 

 


